UNEP/OzL.Pro.5/2

página 6





UNEP/OzL.Pro.5/2






página 7





Distr.PRIVATE 





GENERAL





UNEP/OzL.Pro.5/2





7 de septiembre de 1993





ESPAÑOL





Original:  INGLES

QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993


INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA A LA QUINTA


REUNION DE LAS PARTES


Introducción
1.
En el presente informe se examinan la aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y se presentan propuestas de medidas que podrían adoptarse en la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Bangkok del 17 al 19 de noviembre de 1993.


A.  Aplicación de las decisiones de la Cuarta Reunión
2.
Adjunto al presente informe figura otro sobre la aplicación de las decisiones de la Cuarta Reunión.  Como resultado de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la Quinta Reunión de las Partes tendrá ante sí, a efectos de estudio y decisión, entre otras, las siguientes cuestiones:


B.  Ratificación
3.
Desde la Cuarta Reunión de las Partes, 28 países han ratificado el Protocolo de Montreal y 32 la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, lo que lleva el total de Partes en el Protocolo de Montreal a 122 y el total de Partes en la Enmienda de Londres a 66.  El 22 de marzo de 1993, el Secretario General de las Naciones Unidas, depositario del Protocolo, remitió y comunicó a los gobiernos los ajustes y la Enmienda de Copenhague aprobados por la Cuarta Reunión de las Partes.  Los ajustes entrarán en vigor para todas las Partes el 22 de septiembre de 1993, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 d) del artículo 2 del Protocolo.  La Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1994 si antes de esa fecha se han recibido al menos 20 instrumentos de ratificación.  De otro modo, entrará en vigor al nonagésimo día después de la recepción del vigésimo instrumento de ratificación.  Al 12 de agosto de 1993, siete Partes (Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bahamas, Islas Marshall, Malasia, Nueva Zelandia y Suecia) habían ratificado la Enmienda de Copenhague.  La participación universal es imprescindible para garantizar la protección de la capa de ozono.
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4.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes podría instar a todos los países que aún no lo hubieran hecho a que ratificaran o aprobaran el Protocolo de Montreal y sus enmiendas o se adhirieran a ellos.


C.  Cuestiones relativas a la aplicación

1.  Aplicación del Protocolo por las Partes
5.
El informe de la Secretaría sobre información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.5/5) y los informes del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/5/3 y 6/3) sobre la labor realizada en sus reuniones quinta y sexta se han enviado a los gobiernos y a todas las organizaciones pertinentes.  Esos informes se estudiarán en relación con el tema 4 del programa provisional de la Reunión.  Los informes revelan que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado informes es muy satisfactoria y, en la mayoría de los casos, supera las exigencias del Protocolo.  Cabe lamentar, no obstante, que no todas las Partes hayan presentado informes, o no lo hayan hecho puntualmente.  Ello desmerece de la excelente respuesta de las Partes al problema del agotamiento del ozono.

6.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota con satisfacción de la aplicación de las disposiciones del Protocolo por las Partes que hasta el momento han presentado datos.  La Reunión tal vez desee asimismo tomar nota de que todas las Partes están jurídicamente obligadas a presentar datos puntualmente, e instar a todas las Partes a que lo hagan
.


2.  Composición del Comité de Aplicación
7.
En consonancia con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está compuesto por diez Partes elegidas por dos años con arreglo al criterio de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas por un mandato inmediatamente consecutivo.  En su decisión IV/6, la Cuarta Reunión confirmó las posiciones del Camerún, Chile, los Estados Unidos, la Federación de Rusia y Tailandia por un año más y eligió a la Argentina, Austria, Bulgaria, la República de Corea y Uganda por un período de dos años.

8.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión tal vez desee elegir los miembros del Comité de Aplicación para el año próximo.


3.  Aplicación de medidas relativas al comercio, en virtud del


artículo 4, a Estados que no son Partes en el Protocolo
9.
La decisión IV/17 C permite exceptuar de los controles del comercio prescritos por el artículo 4 del Protocolo a países que no son Partes que hayan presentado a la Secretaría, antes del 31 de marzo de 1993, datos sobre el cumplimiento de los artículos 2, 2A a 2E y 4 del Protocolo.  Han presentado datos de conformidad con esa decisión los siguientes Estados que no son Partes en el Protocolo y la Enmienda de Londres:


a)  Estados que no son Partes en el Protocolo de Montreal:


1.
Comoras
2.
Congo


3.
Gabón
4.
Guyana


5.
Lituania
6.
Madagascar


7.
Malí
8.
Myanmar


9.
República Democrática
10.
República Dominicana



Popular Lao
12.
Viet Nam


11.
Suriname


b)
Partes en el Protocolo de Montreal que no son Partes en la Enmienda de Londres:

1.
Bélgica
2.
Filipinas


3.
Hong Kong
4.
Jordania


5.
Malta
6.
Nicaragua


7.
Polonia
8.
Sudán


9.
Turquía
10.
Uruguay


11.
Yugoslavia

De conformidad con la decisión, los datos presentados se han remitido a todas las Partes, así como a la sexta reunión del Comité de Aplicación, celebrada en Ginebra el 26 de agosto de 1993.  El informe de la sexta reunión se ha distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/6/3.

10.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee estudiar el control del comercio con los países que han presentado datos y tomar las decisiones que estime adecuadas.


4.  Situación de determinadas Partes con respecto al


artículo 5 del Protocolo
11.
En el informe de la Secretaría sobre datos presentados a la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en noviembre de 1992 (UNEP/OzL.Pro.4/6), cuatro Partes que eran países en desarrollo (Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur) fueron clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5.  En los casos de Bahrein y los Emiratos Arabes Unidos, esta clasificación se basaba en la estimación de su consumo per cápita realizada por la Secretaría.  En los casos de Malta y Singapur, se basaba en los datos presentados por los países mismos.  Posteriormente, Malta y Bahrein han presentado datos que demuestran que su consumo es inferior al límite especificado en el artículo 5.  Por consiguiente, ahora están clasificados como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Entre las nuevas Partes en el Protocolo, Arabia Saudita, Brunei Darussalam y Kuwait han sido clasificadas como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Esta clasificación se basa en las estimaciones del consumo en Arabia Saudita y Kuwait realizadas por la Secretaría y en el hecho de que Brunei Darussalam figura entre los países de altos ingresos en el Informe sobre el Desarrollo Mundial del Banco Mundial correspondiente a 1992.  Esta clasificación tendrá carácter provisional hasta que las tres Partes interesadas presenten datos.  La Secretaría volverá a examinar la clasificación a la luz de los datos sobre el consumo que presenten y el resultado se comunicará a todos los gobiernos.

12.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee aprobar esta clasificación provisional de Arabia Saudita, Brunei Darussalam y Kuwait como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


5.  Formularios revisados para la presentación de datos
13.
Se prevé que la Enmienda de Copenhague aprobada por la Cuarta Reunión de las Partes entre en vigor en breve.  En esta Enmienda se enumeran nuevas sustancias controladas y también se estipula la obligación de presentar datos sobre la importación y la exportación de sustancias recicladas.  Teniendo en cuenta esta Enmienda, se han revisado los formularios aprobados por la Tercera Reunión de las Partes en 1991 y las versiones revisadas se presentarán a la Reunión en el documento UNEP/OzL.Pro.5/7.  Estos formularios revisados también fueron examinados por el Comité de Aplicación en su sexta reunión, en la que el Comité recomendó que fueran aprobados por la Reunión de las Partes.

14.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee examinar y, si procede, aprobar el formulario revisado para la presentación de datos por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.


D.  Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal

1.  Plan y presupuesto trienales del Fondo Multilateral


para el período 1994-1996
15.
Se ha establecido el Mecanismo Financiero, incluido el Fondo Multilateral, que tiene su Secretaría en Montreal (Canadá), y el Comité Ejecutivo sigue actuando con arreglo a los acuerdos, procedimientos y directrices aplicables al Fondo Multilateral Provisional, como lo decidió la Cuarta Reunión en la sección I de su decisión IV/18.  El total de las contribuciones al Fondo correspondientes a 1993 se ha fijado en 113,34 millones de dólares de los EE.UU.  El estado de las contribuciones al 31 de julio de 1993 era el siguiente:

        Año
   Promesas


Contribuciones



 (millones de
 (millones de



dólares EE.UU.)

dólares EE.UU.)

    1991 y 1992
   126,66


     102,28

       1993
   113,34


      21,32

16.
Las siguientes Partes no han abonado la totalidad de sus contribuciones:  Bahrein, Belarús, Bulgaria, Checoslovaquia, Emiratos Arabes Unidos, Federación de Rusia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Portugal, Reino Unido y Ucrania.

17.
De conformidad con la decisión IV/21, el Comité Ejecutivo ha presentado su informe sobre las dificultades temporarias con que tropiezan algunos países para hacer contribuciones (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/5).  Este informe fue examinado por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su novena reunión, celebrada en Ginebra del 30 de agosto al 1º de septiembre

de 1993.  El informe de esa reunión figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/7.

18.
De conformidad con lo dispuesto en la sección II de la

decisión IV/18, el Comité Ejecutivo ha presentado sus informes sobre el funcionamiento del Mecanismo Financiero desde el 1º de enero de 1991 y sobre su plan y presupuesto trienales para 1994-1996, distribuidos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/3 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/4.  Estos documentos también fueron examinados por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su novena reunión.

19.
Medidas propuestas.  Los asuntos relativos al Fondo Multilateral se examinan en relación con el tema 5 del programa provisional.  Al decidir sobre el plan y presupuesto del Fondo Multilateral para 1994-1996 y otros asuntos conexos, sobre la base de las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta, la Quinta Reunión de las Partes tal vez desee tener en cuenta lo siguiente:


a)
Casi todos los consumidores importantes de las sustancias controladas que son países en desarrollo han ratificado el Protocolo;


b)
Muchos de esos países en desarrollo han expresado su intención de suprimir gradualmente el consumo de las sustancias controladas lo antes posible, incluso antes de lo dispuesto en el Protocolo si pueden obtener las tecnologías requeridas y cooperación financiera para hacer frente a los costos adicionales;


c)
El consumo de los países en desarrollo está creciendo rápidamente.  Esto es perjudicial para la capa de ozono.  Además, los costos adicionales que el Fondo deberá sufragar serán mucho mayores si no se presta asistencia a los países en desarrollo, aumentando ya las asignaciones, para que empleen cuanto antes otras tecnologías/sustancias;


d)
Los organismos de ejecución, particularmente el Banco Mundial, han simplificado sus procedimientos y están en condiciones mucho mejores de ejecutar los proyectos;


e)
Con asignaciones más elevadas se podría motivar a los países en desarrollo y a los organismos de ejecución para que obtengan mejores resultados y adelanten las fechas de supresión gradual.


2.  Composición del Comité Ejecutivo
20.
En el párrafo 4 de su decisión IV/20, la Cuarta Reunión de las Partes aprobó la elección de Canadá, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Japón, Noruega, y Países Bajos como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y la elección de Brasil, Egipto, Ghana, Jordania, Malasia, Mauricio y Venezuela como miembros en representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año.  También aprobó la elección de los Estados Unidos de América para la presidencia y de  Malasia para la vicepresidencia.  Con arreglo al mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/4/15, anexo X), el Comité Ejecutivo estará compuesto por siete miembros del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete miembros del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo seleccionará sus miembros del Comité Ejecutivo y la Reunión de las Partes confirmará oficialmente su elección.  El Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo serán elegidos entre sus 14 miembros.  El cargo de Presidente estará sometido a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las demás Partes.  El grupo de Partes que pueda ocupar la presidencia elegirá al Presidente entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El otro grupo elegirá entre sus miembros al Vicepresidente.

21.
Medidas propuestas.  El grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá elegir a los miembros que serán sus representantes en el Comité Ejecutivo el año siguiente, así como al Presidente del Comité Ejecutivo para ese año.  El grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo también podrá elegir a sus siete representantes en el Comité Ejecutivo y al Vicepresidente para el año siguiente.  La Quinta Reunión tal vez desee aprobar esas elecciones.


3.  Metodología para los exámenes de 1995 previstos en el


párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo y en el párrafo 4


de la sección II de la decisión IV/18
22.
El párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo, enmendado en 1990, dice lo siguiente:


"Una Reunión de las Partes examinará, a más tardar en 1995, la situación de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este artículo, incluida la aplicación efectiva de la cooperación financiera y de la transferencia de tecnología a dichas Partes, y aprobará las revisiones que se consideren necesarias respecto del plan de las medidas de control aplicable a estas Partes".

23.
En el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18, la Cuarta Reunión dispuso:


"Evaluar y revisar, para 1995, el Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo y la sección I de la presente decisión, con miras a asegurar su efectividad continua, teniendo en cuenta los capítulos 9, 33 y 34, y todos los demás capítulos pertinentes del Programa 21, tal como fue adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992".

24.
Medidas propuestas.  Los dos exámenes arriba mencionados serán realizados por la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1995.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee decidir sobre los procedimientos de examen.


E.  Evaluación científica y de los efectos ambientales
25.
Los copresidentes de los grupos de Evaluación Científica y Evaluación de los Efectos Ambientales presentarán a la Quinta Reunión de las Partes una breve relación sobre las evaluaciones.  La Quinta Reunión tal vez desee tomar nota de la situación del agotamiento del ozono estratosférico y sus efectos ambientales y tener en cuenta esos datos al decidir sobre los asuntos sometidos a su examen.


F.  Evaluación tecnológica y económica

1.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
26.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los asuntos a él remitidos por la Cuarta Reunión de las Partes se distribuyó a todos los gobiernos en inglés (idioma en que fue preparado), en julio

de 1993.  La síntesis de este informe se ha distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/6.  El informe abarca los siguientes temas:


a)
Recomendaciones sobre las comunicaciones relativas a exenciones para producción/consumo de halones destinados a usos esenciales en 1994; 


b)
Progresos en la eliminación de las sustancias controladas;


c)
Viabilidad técnica y económica de la identificación de productos elaborados con sustancias controladas pero que no contienen tales sustancias.

27.
Adjunto al informe del Grupo de Evaluación figura el informe del Comité de opciones técnicas sobre los halones, que ha tratado los siguientes asuntos:


a)
Comunicaciones de usos esenciales de halones;


b)
Gestión de las existencias internacionales de halones;


c)
Normas para distinguir entre materiales nuevos y materiales reciclados;


d)
Obstáculos jurídicos e institucionales al comercio internacional de halones recuperados y reciclados;


e)
Tecnologías para la regeneración de halones contaminados.

28.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó estos informes en su novena reunión y sus recomendaciones figuran en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/7, párrs. 58 y 61.

29.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión tal vez desee adoptar decisiones sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.


2.  Calendario para la comunicación de usos esenciales
30.
En el párrafo 2 de la decisión IV/25 se especifica que los usos esenciales deben comunicarse a la Secretaría por lo menos seis meses antes de cada reunión de las Partes que haya de tomar decisiones sobre la cuestión en el caso de los halones y nueve meses en el caso de las demás sustancias.  En el párrafo 5 de esa misma decisión se pedía al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presentara su informe al menos tres meses antes de la reunión de las Partes en que hubiera de adoptarse una decisión.

31.
Las reuniones de las Partes han tenido dificultad en fijar la fecha de la siguiente reunión, en particular cuando un país se ofrece para albergarla y las fechas convenientes para el país interesado se han de examinar ulteriormente.  Ello crea incertidumbre en cuanto a la fecha límite para las comunicaciones de usos esenciales.  Además, como el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes tiene que examinar el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre usos esenciales, y su informe se debe comunicar a todos los gobiernos 60 días antes de la reunión de las Partes, el tiempo asignado al Grupo de Evaluación para la presentación de su informe, es decir, los tres meses anteriores a la reunión, no es suficiente.

32.
Medidas propuestas.  En vista de lo expuesto, se sugiere que la fecha límite para todas las comunicaciones de usos esenciales sea un año y un día antes del comienzo del año para el cual se pretenda obtener la exención, de modo que las comunicaciones relativas a exenciones para 1996, por ejemplo, tendrían que hacerse a más tardar el 31 de diciembre de 1994.  Se podría pedir al Comité de opciones técnicas sobre los halones y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presentaran sus recomendaciones en el curso de los tres meses siguientes al vencimiento del plazo para cursar las comunicaciones, esto es, el 31 de marzo.  El Grupo de Trabajo de composición abierta podría examinar las recomendaciones en mayo-junio y enviar su informe a la reunión de las Partes, que cabría celebrar en el mes de septiembre de cada año.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee examinar esta propuesta.


3.  Copresidencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
33.
La Cuarta Reunión eligió copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica al Sr. Andre Cvijak.  El Sr. Cvijak comunicó a la Secretaría en agosto de 1993 que no le era posible desempeñar sus funciones de copresidente en vista de sus numerosas responsabilidades y ha propuesto al Dr. Suely Carvalho, de Brasil, quien es muy versado en cuestiones de ozono, para que lo sustituya como copresidente.  El Dr. Carvalho está fungiendo como tal en 1993, en espera de una decisión de la Quinta Reunión de las Partes.

34.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee tomar una decisión al respecto.


G.  Mandato del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de


Evaluación Tecnológica y Económica
35.
En el párrafo 10 del artículo 4, incorporado al Protocolo en virtud de  la Enmienda de Copenhague, se dice:


"Las Partes determinarán, a más tardar el 1º de enero de 1996, si procede enmendar el presente Protocolo con objeto de aplicar las medidas  previstas en el presente artículo al comercio de sustancias controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y en el anexo E con Estados que no sean Partes en el Protocolo".

36.
En el párrafo 1 bis del artículo 5, incorporado al Protocolo en virtud de la Enmienda de Copenhague, se dice:


"Las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace referencia en el párrafo 8 del presente artículo, las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 y todas las demás informaciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1º de enero de 1996, conforme al procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2:



a)
Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de 
base, niveles iniciales, calendarios de reducción y fecha de eliminación total del consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo;



b)
Con respecto al artículo 2G, qué fecha de eliminación total de la producción y el consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C se aplicará a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo; y



c)
Con respecto al artículo 2H, qué año de base, niveles iniciales y calendarios de reducción del consumo y la producción de las sustancias controladas que figuran en el anexo E se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo".

37.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión de las Partes tal vez desee solicitar al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalúen, de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, las dos cuestiones expuestas en los párrafos 35 y 36 supra y que, a más tardar el 30 de noviembre de 1994, presenten su informe conjunto, por conducto de la Secretaría, a la Séptima Reunión de las Partes.  La Quinta Reunión tal vez desee asimismo pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal que examine ese informe y presente sus recomendaciones a la Séptima Reunión, en 1995.


H.  Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal:


Informe financiero correspondiente a 1992 y


presupuestos para 1994 y 1995
38.
El informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1992 se distribuyó con la signatura UNEP/OzL.Pro/5/3.  Los presupuestos para 1994 y 1995, junto con notas explicativas, se distribuyeron con la signatura UNEP/OzL.Pro/5/4.  Los presupuestos se han preparado teniendo en cuenta el aumento del número de países en desarrollo que son Partes, el mandato dado por la Cuarta Reunión a los grupos de evaluación y al Grupo de Trabajo de composición abierta así como el probable aumento de costos a causa de la inflación.  El estado de las contribuciones al 31 de octubre de 1993 se distribuirá durante la reunión.  Como puede apreciarse, muchas Partes no han abonado sus contribuciones.  La Secretaría no puede planificar de manera adecuada las reuniones de las Partes y sus comités a menos que cada Parte pague puntualmente sus contribuciones.

39.
Medidas propuestas.  La Quinta Reunión tal vez desee tomar nota del informe financiero correspondiente a 1992, aprobar los presupuestos para 1994 y 1995, y exhortar a todas las Partes a que paguen puntualmente sus contribuciones.


I.  Enmienda del reglamento propuesta 

40.
Los artículos 16 a 18 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal se refieren a la presentación de credenciales.  En el artículo 18 se dice que "las credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y de los consejeros deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la reunión, de ser posible, dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la reunión".  Se especifica también que "las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".  En el artículo 19 se estipula que "la Mesa de la reunión examinará las credenciales y presentará a la reunión un informe al respecto".

41.
El reglamento del Consejo de Administración del PNUMA es similar, pero no exige que sea el Jefe de Estado o de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores quien expida las credenciales.  El reglamento prevé que la Mesa del Consejo de Administración examine las credenciales y presente su informe al Consejo.  En efecto, la Mesa tiene la facultad de determinar la validez de las credenciales, mientras que la Mesa de una reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal ha de rechazar las credenciales del representante de un país que no hayan sido firmadas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores.  Muchos de los representantes que asisten a las reuniones de las Partes en el Protocolo ignoran esta distinción y suponen que una comunicación del representante permanente de su país ante el PNUMA debe considerarse credencial suficiente.

42.
Medidas propuestas.  En consecuencia, se recomienda que se suprima la última oración del artículo 18 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal que dice:  "las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".  Se propone un cambio análogo del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  


Anexo

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA


CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


(Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992)


Decisión IV/1.  Enmienda adoptada por la Segunda Reunión de las Partes


(Enmienda de Londres)
1.
Medidas adoptadas.  Al 31 de julio de 1993, la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal había sido ratificada por 66 Estados.  El 27 de enero de 1993 la Secretaría puso nuevamente en conocimiento de todos los gobiernos las disposiciones relativas al comercio del artículo 4 y sus efectos para los Estados que no son Partes.


Decisiones IV/2, 3 y 4.  Nuevos ajustes y reducciones y nueva


enmienda del Protocolo
2.
Medidas adoptadas.  Los nuevos ajustes y reducciones y la nueva enmienda del Protocolo, aprobados por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Copenhague en noviembre de 1992, se notificaron y comunicaron a todos los gobiernos y a los organismos pertinentes el 22 de marzo de 1993.  Los ajustes y reducciones entrarán en vigor para todas las Partes el 22 de septiembre de 1993, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 d) del artículo 2.  La Directora Ejecutiva ha informado al respecto a todos los gobiernos, instándoles a ratificar lo antes posible la enmienda de Copenhague para que ésta pueda entrar en vigor el 1º de enero

de 1994, tras ser ratificada por 20 Partes.  Hasta la fecha han ratificado la Enmienda siete Partes (Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bahamas, Islas Marshall, Malasia, Nueva Zelandia y Suecia).


Decisión IV/5.  Procedimiento relativo al incumplimiento
3.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota y se señaló a la atención del Comité de Aplicación.


Decisión IV/6.  Comité de Aplicación
4.
Medidas adoptadas.  Las reuniones quinta y sexta del Comité de Aplicación se celebraron en Ginebra el 9 de marzo y el 26 de agosto de 1993, respectivamente.  Los informes del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/5/3 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/6/3) se han enviado a todos los gobiernos.


Decisión IV/7.  Definición de países en desarrollo
5.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/8. Participación de los países en desarrollo
6.
Medidas adoptadas.  En el presupuesto para 1993 se dispone de un total de 240.000 dólares para facilitar la participación de 40 personas de países en desarrollo.  Al 31 de julio de 1993 se había facilitado la siguiente asistencia financiera para la participación de países en desarrollo en los comités y grupos de evaluación:




    
    Nº de





participantes
a)
Grupo de Evaluación Científica

Comité Directivo OMM/PNUMA para la evaluación


  científica internacional del ozono en 1994

4


Reunión sobre efectos en el clima del cambio del


  ozono y los aerosoles

1

b)
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

2


Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro

8


Comité de opciones técnicas sobre los halones

7


Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, 


  aire acondicionado y bombas térmicas

1


Comité de opciones técnicas sobre los aerosoles

4

c)
Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales

1


Decisión IV/9.  Presentación de datos y de información
7.
Medidas adoptadas.  Al 31 de julio de 1993 sólo 42 Partes en el Protocolo habían presentado datos sobre producción y consumo de sustancias controladas en 1991, como se dispone en el artículo 7.  En octubre de 1992 y mayo de 1993 se enviaron recordatorios a todas las Partes que no habían presentado informes.  El Comité de Aplicación, en su quinta reunión, tomó nota de la situación, y en su sexta reunión estudió posibles medios de mejorar la presentación de informes con los representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución del Fondo, es decir, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial.


Decisión IV/10.  Nombres comerciales de las sustancias controladas
8.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/11.  Tecnologías de destrucción 

9.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.  En enero de 1993 se comunicaron al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica las tareas que se le habían encomendado con respecto a las tecnologías de destrucción.


Decisión IV/12.  Aclaración de la definición de sustancias controladas
10.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.  En enero de 1993 se comunicaron al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica las tareas que se le habían encomendado a esos efectos.


Decisión IV/13.  Grupos de evaluación
11.
Medidas adoptadas.  En enero de 1993 se comunicaron a los copresidentes de los grupos de evaluación las tareas que se les habían encomendado.


Decisión IV/14.  Trasbordo de sustancias controladas
12.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/15.  Situación que se produciría si un país en desarrollo


que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 excediera


el límite de consumo establecido en ese artículo
13.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/16.  Anexo D del Protocolo de Montreal
14.
Medidas adoptadas.  El 20 de abril de 1993, Singapur notificó al Depositario que, de conformidad con el párrafo 2 de la decisión IV/16, había aprobado en su totalidad la lista de productos enumerados en el anexo D.  Por consiguiente el anexo es aplicable a todas las Partes en el Protocolo.


Decisión IV/17 A.  Cuestiones relativas al comercio
15.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/17 B.  Aplicación a Colombia del párrafo 8 del


artículo 4 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada
16.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/17 C.  Aplicación de medidas relativas al comercio


previstas en el artículo 4 a países en desarrollo que


no sean Partes en el Protocolo
17.
Medidas adoptadas.  El 27 de enero de 1993, la Secretaría puso en conocimiento de todos los Estados que no eran Partes las disposiciones de los párrafos 2 y 2 bis del artículo 4 y los efectos de esas disposiciones en la capacidad de los Estados que no son Partes para importar sustancias controladas.  En esa notificación la Secretaría explicó que, de conformidad con la decisión IV/17 C, los Estados que no eran Partes podían, hasta el 31 de marzo de 1993, presentar datos que demostraran el cabal cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Protocolo a efectos de ser eximidos de los controles del comercio establecidos en los párrafos 2 y 2 bis del artículo 4 hasta la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo.

18.
Al 31 de marzo de 1993, 12 Estados que no eran Partes en el Protocolo de Montreal y 11 Partes en el Protocolo que no eran Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal habían presentado datos a la Secretaría.  El 1º de abril de 1993 la Secretaría envió a todos los países que producen sustancias controladas la lista de Estados que no eran Partes que habían cumplido la decisión IV/17 C, junto con la lista de Partes tanto en el Protocolo de Montreal como en la Enmienda de Londres al 31 de marzo de 1993.  Algunos de los Estados que no eran Partes han ratificado posteriormente el Protocolo.  Los datos presentados por los Estados que no eran Partes en el Protocolo y en la Enmienda de Londres se comunicaron a todas las Partes

el 5 de mayo de 1993.  El Comité de Aplicación analizó los datos en su sexta reunión, celebrada en Ginebra el 26 de agosto de 1993.


Decisión IV/18.  Mecanismo Financiero
19.
Medidas adoptadas.  El Fondo Multilateral es operacional desde el 1º de enero de 1993.  La Secretaría del Fondo tiene su sede en Montreal (Canadá).  El Comité Ejecutivo trabaja de conformidad con los arreglos, procedimientos y directrices aplicables al Fondo Multilateral Provisional.

20.
Los informes del Comité Ejecutivo sobre el funcionamiento del Mecanismo Financiero desde el 1º de enero de 1991 y sobre su plan y presupuesto trienal se han enviado en julio de 1993 a todos los gobiernos con las signaturas UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/3 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/4, respectivamente.  

El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó los informes en su novena reunión, celebrada en Ginebra del 30 de agosto al 1º de septiembre de 1993.  El informe de la reunión se ha enviado a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/7.


Decisión IV/19.  Presupuestos y cuestiones financieras
21.
Medidas adoptadas.  El estado de las contribuciones al 31 de octubre

de 1993 se someterá a la consideración de la Reunión de las Partes.


Decisión IV/20.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
22.
Medidas adoptadas.  El estado de las contribuciones al Fondo Multilateral al 31 de octubre de 1993 se someterá a la consideración de la Reunión de las Partes.


Decisión IV/21.  Dificultades temporarias con que tropiezan


Bulgaria, Hungría y Polonia
23.
Medidas adoptadas.  El informe del Comité Ejecutivo sobre dificultades temporarias con que tropiezan Bulgaria, Hungría y Polonia se ha enviado en julio de 1993 a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/5.  El Grupo de Trabajo de composición abierta ha examinado el informe en su novena reunión.


Decisión IV/22.  Mesa del Protocolo de Montreal
24.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/23.  Metilbromuro
25.
Medidas adoptadas.  El mandato de los grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica con respecto al metilbromuro se remitió en enero de 1993 a los copresidentes de esos grupos.  El Comité de opciones sobre el metilbromuro se ha reunido dos veces, en marzo y julio

de 1993.


Decisión IV/24.  Recuperación, regeneración y reciclado


de sustancias controladas
26.
Medidas adoptadas.  El mandato de los grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica sobre recuperación, regeneración y reciclado de sustancias controladas se remitió en enero de 1993 a los copresidentes de los grupos.


Decisión IV/25.  Usos esenciales
27.
Medidas adoptadas.  El mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre usos esenciales se remitió en enero de 1993 a los copresidentes del Grupo.  Se pidió a todas las Partes que comunicaran los usos esenciales de halones para 1994 a más tardar el 15 de mayo de 1993 y los usos esenciales de otras sustancias controladas para 1995 a más tardar el 30 de septiembre de 1993.  Se recibieron comunicaciones sobre usos esenciales de halones de 27 países (15 Partes que no operan al amparo del artículo 5, 11 Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y un Estado que no es Parte).  Las comunicaciones de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no se tomaron en cuenta, dado que, de conformidad con el párrafo 7 de la decisión IV/25, el control de los usos esenciales no se aplicará a esas Partes hasta que las fechas de supresión gradual les sean aplicables.  Tampoco se ha tomado en cuenta la comunicación del Estado que no es Parte.  Los informes del Comité de opciones técnicas sobre los halones y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre esas comunicaciones se enviaron en junio de 1993 a todos los gobiernos y a los organismos pertinentes con la signatura UNEP/OzL/Pro/WG.1/9/6.  El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió la cuestión en su novena reunión, celebrada en Ginebra del 30 de agosto al 1º de septiembre de 1993.


Decisión IV/26.  Gestión de las existencias internacionales


de halones reciclados
28.
Medidas adoptadas.  Los mandatos del Comité de opciones técnicas sobre los halones y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica relativos a la gestión de las existencias internacionales de halones reciclados se enviaron en enero de 1993 a los copresidentes del Grupo y el Comité.  El Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente del PNUMA actúa como centro de coordinación de la información pertinente a la gestión de las existencias internacionales de halones, y presentó el informe sobre los progresos realizados en la primera reunión de la Mesa, celebrada en Ginebra el 6 de septiembre de 1993.  Los informes del Comité de opciones técnicas sobre los halones y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica relativos a esta cuestión se enviaron en julio de 1993 a todos los gobiernos y a los organismos pertinentes.  El Grupo de Trabajo de composición abierta los estudió en su novena reunión.


Decisión IV/27.  Aplicación del párrafo 4 del artículo 4


del Protocolo

29.
Medidas adoptadas.  El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la posibilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo, pero que no contienen tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el Protocolo se envió en julio de 1993 a todos los gobiernos y a los organismos pertinentes con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/6.  La cuestión se estudió en la novena reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.


Decisión IV/28.  Aplicación del párrafo 3 bis del artículo 4


del Protocolo

30.
Medidas adoptadas.  El mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre una lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo se envió en enero de 1993 a los copresidentes del Grupo.


Decisión IV/29.  Satisfacción de las necesidades de las Partes que


 operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo

31.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión IV/30.  Hidroclorofluorocarbonos (HCFC)

32.
Medidas adoptadas.  El mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los hidroclorofluorocarbonos se envió en enero de 1993 a los copresidentes del Grupo.


Decisión IV/31.  Quinta Reunión de las Partes


en el Protocolo de Montreal
33.
Medidas adoptadas.  La Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrará en Bangkok del 17 al 19 de noviembre de 1993.


----- 


/...


/...


